
VISTOS: 

Rectorado 

Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 3 8 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 7 OCT 2019 

El Oficio N° 566-2019-UNTRM-R/DGA-DIGA, de fecha 07 de octubre del 2019, mediante el cual, el Director 
de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la aprobación de la liquidación final de la obra "Construcción 
del Coliseo Cerrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza" del proyecto SNIP Nº 316997; 
el Proveído, de fecha 07 de octubre del 2019, a través del cual, el Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amawr)as, dispone proyectar ~esolución, y; 

" .• • 1. . 

CONSIDERANDO: 
. (l 

Que, la Universidad Nacional Toribi~ 'Rodfíguez.~éMendf;,za 'de A~azÓh~S,'organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, s;u ~statutJ'y Réglamentos, 'fj"tendiendo a sus necesidades y 
características; 

' •' • ~{ :" -, ,:· -~·:':,H\~,. ! > \ "" 

Que, el Artículo 179º d~I R~glamento de ÍaTJy aé\9ltratJttó.~Js del Esta~d;Jpr~\bado mediante Decreto 
Supremo Nº 350-2015ÍEF,\etérente a la; li9uitlac:)qry:de ,co~tfa,t~ d(obra, ~&J'a,la f1Ue el contratista debe 

presentar la liquidació~ d~bidámen'~ sust~~sab~ ~~·~ 1á <iJq(yg1~ritaci91 y cálc~l.?s 9etallados, dentro de un 
plazo de sesenta (60) días ,o el equiy9lente á. !J.n décirr10 (1/1 O), del plazo vigfnte de; ejecución de la obra, el 

que resulte mayor, contfdo detde e(dí~ ~igpie~J~ ~~~él r~~epción)~J~ ra obra~enfro del plazo máximo de 
sesenta (60) días de recibida, la Entid~ deoe: pro'Ru):íd~rse'l,c~n<cálculos cletallad,Ós, ya sea observando la 
liquidación presentada por' el contratista o,:~~ cb!ls/ciei<irlo pertinente:fa~!abc/ando otra, y notificar al 
contratista para que éste se pr6,nuncie dentro de fos quince (15) días sigúie~tes; / ' ! .,;' ' ·' ;'¡/ / 

' '· ', ~ ¡ ' j : i ~ ' ~" 

Que, mediante Resolución Rectoral '.Nº 209c2017~UNTRM-R, de f~c6a 23.de marzo de 2017, se resuelve 
' ,, ~ ' 't ;:, ""' 

aprobar el expediente técnico de la meta'> "f)ecµdón de Obra Gc;";i'stiucción·'éfel Coliseo Cerrado de la UNTRM", 
~ • f "' . ' "" \, 

del Proyecto "Construcción e /nstaldción del CentfQ de ·Deportes de Alta Competencia de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chochapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas" con 
código SNIP Nº 316997, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días calendarios, cuyo 
presupuesto asciende a S/ 6'703,279.56 (Seis Millones Setecientos Tres Mil Doscientos Setenta y Nueve con 
56/100 Soles); 

Que, con fecha 18 de mayo del 2017 el Comité de Selección adjudicó la Buena Pro del procedimiento de 

selección Licitación Pública Nº 03-2017-UNTRM/CS, para la ejecución de la obra "Construcción de Coliseo 

Cerrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" en el marco del Proyecto 

SNIP Nº 316997 - "Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta Competencia de la UNTRM", al 

Contratista CONSORCIO DEPORTIVO, conformado por las empresas NEGOCIOS & CONSTRUCCIONES LITO 

E.l.R.L. y E&R2 CONTRATISTAS GENERALES SAC, por el monto de SI 6'034,000.00 (Seis Millones Treinta y 

Cuatro Mil con 00/100 Soles), excluyendo IGV; 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº S 38 -2019-UNTRM/R 

Que, con fecha 30 de mayo del 2017, se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra Nº 010-2017-
UNTRM/DGA/DE/SDABA, entre la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza y Contratista 
CONSORCIO DEPORTIVO, conformado por las empresas NEGOCIOS & CONSTRUCCIONES LITO E.1.R.L. y E&R2 
CONTRATISTAS GENERALES SAC, para la ejecución de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" en el marco del Proyecto SNIP N° 316997 
- "Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta Competencia de la UNTRM", por el monto de S/ 
6'034,000.00 (Seis Millones Treinta y Cuatro Mil con 00/100 Soles), excluyendo IGV, con un plazo de ejecución 
de 365 días calendario; 

Que, con fecha 07 de junio del 2017, la Univer~idad Naciooª[ Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
hace entrega del terreno que se encuentra con libre diSP,Of)ibilld··· á·d·para la ejecución de la obra "Construcción ,,. ,."' t l ¡ } ¡ .• ' ¡ !..'' ., 
de Coliseo Cerrado de la UNTRM"_;wel ;i~;f9 del Próyecto hNlPJ~~-~169~:; 

. \' . . . 

Que, ~on Resolu~ión Re~or~L Nº./·~~~~jJ17~U~T¡~t\ll/R'.,dtfech~ ~ 9'de J~6.io dél.~017, se resuelve autorizar el 
cambio de Ingeniero Res1d~nte ae I? Meta "Cqn'stfL1Ccto(1'del Coliseo Cerradqde la UNTRM" del Proyecto SNIP 

Nº 316997 "Construcción~ ln~talación del Centro de Deportes de Alta Competencia eje la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de MeJ'cio¡~.·>slcie Chachf P}5xt{~.jp·\·, ·· i~~g q¿ ~hpchapoy~s\ ·y¡~gió~ Amazonas", designando 

como tal al ingeniero e/vil ~:•b(' Taf\uÍ Bef''i'ºi~~·~:'.\'ºr'.T 2¡}s6; \ I::' \ 

Que, mediante ResoluGJón ~e~orafNº 4B~29r?;..µ~:r,R'.t01'~~9~.thcha 1 78 deµJ,rib ~el 2017, se aprueba los 
cronogramas actualizadpsrfli= I~ obrr~"Consf(11ceióh det Coliseó Cerrac/o;de la UNTRrrr del Proyecto SNIP Nº 

316_9~7 "Co~strucción e\¡nst~la~ión Cie(5"€.r¡ t'i"?_,~~.Rf p~iJ.~S,;.~e ~l~a ;~ompet~nqq -~e/ la Universi~ad Nacional 
Tortbto Rodnguez de Men.dozp, Se.de Chachapoxas, Arpv1nf 10 de Chachapoyo~, Reg1or Amazonas :· 

\ / 1 .,: .: :· ' • ¡ ¡ ! 
~< \¡· :, l : . '¡, . ' . 

Que, conforme a la Resolución Rectoral Nº 91$6-2017-UÑl;RM/R, de féc;;~a 27. de diciembre del 2017, se 
aprueba el Adicional de Obra N~ t01 ~··por el m6nto ·á~ S/ .1,194,66~.6~ (Ú~ MilÍón Cuatrocientos Noventa y 

'\, i o.,,! "!<, '· ....... _~_ "" "- '''~" ._./! ,."' -l . !"' 

Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y C1rico coh 66/100 Soles), de la óQril "Construcción de Coliseo Cerrado de la 
..,,, r; , ., .. . \""' - / 

Universidad Nacional Toribio Rodiíguíd de l·tepdoz(] deAmat~'1gs"en e{ marco del Proyecto SNIP N° 376997 
- Construcción e Instalación del Centro. dé 'D~portfis de Alta Competencia de la UNTRM"; el Deductivo 
Vinculante Nº 01, por el monto de S/ 1,326,469.22 (Un Millón Trescientos Veintiséis Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Nueve con 22/100 Soles), de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas" en el marco del Proyecto SNIP Nº 316997 - "Construcción e Instalación 
del Centro de Deportes de Alta Competencia de la UNTRM" y el Adicional Neto Nº 01, por el monto de S/ 
168, 196.44 (Ciento Sesenta y Ocho Mil Ciento Noventa y Seis con 44/100 Soles), que representa una incidencia 
acumulada del 2.79% del monto del contrato de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" en el marco del Proyecto SNIP Nº 316997; 

Que, con Resolución Rectoral N° 121-2018-UNTRM/R, de fecha 02 de febrero del 2018, se aprueba la 
Ampliación de Plazo Nº 01, por noventa (90) días calendarios de la obra: "Construcción del Coliseo Cerrado de 
la UNTRM", del Proyecto SNIP Nº 316997 "Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta 
Competencia de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de 
Chachapoyas, Región Amazonas", de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la resolución; 
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Rectorado 

Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 8 3 8 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, Región Amazonas", asimismo aprobar la ampliación de plazo para el supervisor por 30 días 
calendario, correspondiente del 04 de enero al 22 de febrero del 2019, de conformidad a lo expuesto en la 
parte considerativa de la resolución; 

Que, con Acta de Recepción de Obra, de fecha 02 de agosto del 2019, por una parte el Comité de recepción 
de obra, designado mediante Resolución Rectoral Nº 342-2019, de fecha 08 de mayo del 2019, integrado por 
los siguientes miembros: lng. José Estrada Huamán - Presidente, lng. Nancy Anita Alcántara López - Miembro, 
lng. Richard Ocampo Rojas - Miembro, lng. Carlos Colunche Díaz y por la otra parte el Contratista Consorcio 
Deportivo a través de su representante legal del lng. Elmer Manuel Fernández Ruiz, reunidos en la obra 
determinada, con la finalidad de proceder con el acto protocolar de recepción de obra, incluidos las 
ampliaciones de plazo y los adicionales de obra, el comité de recepción de obra, procede a verificar que 
se hayan levantado las observaciones 8Jantea·d~~ e~ fl{'A~f~.-DEOB~.~RVACIONES DE OBRA" de fecha 13 de 

j~nio del 2019, por tanto habiénd5)se c~l~~adb!~.·-~:~!~~~:(;~'Jilple!;~ ·ae~as observaciones planteadas a l~s 
diferentes componentes del proyecto:·J'Construcc1on e lnstalac1on del Centrb de Deportes de Alta Competencta 

~ ' \ . ~,~ " ' • '~ _, ~. ! ~ "' 

de la UNTRM", siendo que :n seQaÍ ~e fonfqríl}'.i:dad. fir'tian .. la pres.~nte acta\los miembros del comité de 
recepción de obra, supervisor de obra· y el represf!ntar:ite~légal\del consorcio<coritratista; 

1 ' ,~'"·' ·~~ ' ' ;, ' ,/ ,.. 

Que, con Carta Nº 32-2Ó19~~gNSORCIO. DEl}OR11Y<Q~Rt&FNlfR,. con fec"l\a'-(16 d<;> setiembre del 2019, la 
Empresa ~ecutora. de qbrf~e7íiza ~a entf~9~ ~~ lñ\~.r:íf!.~·t!~; J.:!':lúidación Fi~at~e G>~ra, estando dentro del 
plazo segun lo est1pula~o p~r ~I Art1~910 Vtº.·~el ~~91.~r;n.ento.<l~ la Lpy de C\)fttrata~1ones del Estado; 

Que, mediante Carta ~· 1~6-~019-~~TR~'~Á~!~~:Íhec~a 2~~e ,Ju1~brl del 2019, se remite al 
Supervisor de Obra el ~xpeaie~te de. Liquidaciór ~n?I de la 9b~a)Constnicaióp del Coliseo Cerrado de la 
UNTRM", del Proyecto\SNIP t\J.º 316997~ Ja(a~qµ~:'en·-~o condicÍón de/S~perÍisor, realice la revisión, 
conformidad y/o formul~"cióh~c1e\~na nueva liq~i.~aH4iUJe•~tlra; / '· ' 

, ' < •. -\ ·, •• r- -·~ . i, / .'2: / 
Que, con Carta Nº 30-2019-CC G&G SCRL, de fecha 01 de bCtubre del 2019, el Supervisor de Obra presenta 
el Expediente de Liquidación d~l 1 ~o~tratode Ejéc'u'c:1o~ de Obra, ·q~~ al"encontrarle diferencias en el 
procedimiento de cálculo, se h~ fqrmuládq la liquidación respecti~a, la rrilsma que presenta las siguientes 

, .. •ri:f1 <·- ~--•·. 

valoraciones: A. LIQUIDACION FINAL c:>_E CUENTA~(~xpresado ~n Soles) 1.- Autorizado y Recalculado: 
Contrato Principal ( S/ 6,034,000.00), Adicional.e~- ªC'! J)bra Nº1, Nº 02, N° 03, Nº 4 (S/ 2,591, 187.95), 
conjuntamente con su presupuesto Deductivo de Obra Nº 01yNº04 (S/ - 1,702,794.34), Reintegros del 
Contrato Principal (S/ 50,681.50), Reintegros de los Pptos Adicionales (S/ 71,903.74) y Mayores Gastos 
Generales por Ampliaciones de Plazo (S/ 67,896.30), siendo Costo Final de Obra S/ 7,112,875.15 (Siete 
Millones Ciento Doce Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 15/100 Soles), del cual como Montos Pagados 
resulta la suma de S/ 6,922,393.31 (Seis Millones Novecientos Veintidos Mil Trecientos Noventa y Tres con 
31/100 Soles), de esta manera teniendo en consideración el costo final de obra y los montos pagados existe 
un saldo a favor del contratista por S/ 190,481.54 (Ciento Noventa Mil Cuatrocientos Ochenta y Uno con 
54/100 Soles) y también la devolución de las garantías de fiel cumplimiento retenidas por la Entidad por el 
monto de S/ 71, 177 .07 (Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Siete con 07 /100 Soles), el mismo que se detalla 
a continuación: 
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Rectorado 

Año de Lucha contra Ja Corrupción y la Impunidad 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 3 8 -2019-UNTRM/R 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 175-2018-UNTRM/R, de fecha 23 de febrero del 2018, se aprueba el 
Adicional de Obra Nº 02, por el monto de S/ 8,226.44 (Ocho Mil Doscientos Veintiséis con 44/100 Soles) que 
representa una incidencia porcentual del 0.14% del monto contratado y acumulado representa el 2.92% de la 
obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" 
en el marco del Proyecto SNIP Nº 316997- "Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta 
Competencia de la UNTRM", de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la resolución; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 567-2018-UNTRM/R, de fecha 13 de agosto del 2018, se aprueba el Adicional 
de Obra Nº 03, por el monto de S/ 600,757.94 ( Seiscientos Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 94/100 
Soles) que representa una incidencia del 9.96% de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de .Amazonas'.'. ~n el marco del Proyecto SNIP Nº 316997-
"Construcción e Instalación del Centro de Dep~rtes. de P,.lta C~mpetepcia de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza, Sede Chach.opoyahPro'Virf cM Jd é/i'ó~líf!..P9Jq~>Re.s¡ión Amazonas", de conformidad a 
lo expuesto en la parte considerafÍva d~a\ r~soh:fcioñ;-~~.. f.. • .. 

• ~ ~ , ,4 ~ 

(~,._, ~ ... ' r :¡ (~,'.,~ ¡ \};i'r, ' \ ", .. <. ·~\ 
Que, conforme a la Resolución ·Rectoral Nº 1704f2018:UNTRM/R, de Jecha 25 de setiembre del 2018, se 

~"""""" aprueba la Ampliación de Plazo Nº 02, por ci~ntd ~einte (120) días caler1darjos de la obra: "Construcción del 

., . ·v'Bº \,,Coliseo Cerrado de ~a UN[Rf\(.~::d¡f :royect9 .s,NW'N\~~.~~9~\5º~strucción e\\ri~t~JaCifn del Centro de Dep~rt:s 
~ A ~ra~2~~~L ~de Alta Competencto de ;la 1Jmvers1dad Naponal 7hrtb1g;Roariguez de Mendoza; }ede Chachapoyas, Provincia 

./.de Chachapoyas, Regió,1 ArÍ1~~9nas"¡:+1~ cd\fºr,ri~[-~'f;1f\;{L.est~ eri"!~ part' cil:?~si~erativa de la resolución; 

Que, con Acta de Suspensión ~e Pl~zp Co~tr¡actµal (¡~:11Jo.Q'ra; de fechJ 10 de:'ener~ del 2019, se reunieron 
de una parte el lng. Elrrler Man

1

uel F~tnández Ruiz, ReP,resentar\te Leg~l;del donsordo Deportivo y de la otra 
: ' '·· .. , " \ \,,,-,.·,, ""-:·"'' . ¡ ,.· ,,.-· / I \..i ¡ 

parte por la Entidad de ·1~ U1~T"M., el lng: Carfo7 .lh ~pJyn'fh~ Díaz;·superv¡sor~de pbra, con la finalidad de 
acordar en proceder con la s4spensión de plaz~,10ti~~fctu~L;de 18 días cal!?~p.ari~;/ 

• .. , . ;. \ ,:x· ' 
Que, de acuerdo a la Resolución· Rectoral Nº 150"·2019-UNTRM/R, de .fecha .. 21 de febrero del 2019, con 
Artículo Primero se aprueba el Adjci~nal de bbfd 1Nº bh; 1 

por el ~m:dnto de' S/ 487,537.91 (Cuatrocientos 
_.' "'"' • ' _,, '\ ;' ' ,,1 

Ochenta y Siete Mil Quinientos Treintá ylSi!?~e eón 91/100 Soles) t:lé la obra Construcción de Coliseo Cerrado 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríg~~z'de M~~d9za de Ain~zorias" en el marco del Proyecto SNIP Nº 
316997, asimismo mediante Artículo Segundo §e ·~prueba el 'Presupuesto Deductivo Vinculante Nº 04, 
ascendente a S/ 376,325.12 (Trecientos Setenta y Seis Mil Trecientos Veinticinco con 12/100 Soles) de la obra 
"Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" en 
el marco del Proyecto SNIP Nº 316997, de igual manera en la presente resolución con Artículo Tercero, se 
aprueba el Monto Neto Adicional Nº 04, ascendente a S/ 111,212.79 (Ciento Once Mil Doscientos Doce con 
79/100 Soles), que representa una incidencia porcentual de 1.84% de la obra mencionada, en tanto con el 
Artículo Cuarto se aprueba la ampliación de plazo N° 03, por 60 días calendarios, para la ejecución del 
Adicional de Obra Nº 04 de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas" , y finalmente en la presente resolución conforme al Artículo Quinto, 
se aprueba la ampliación del Plazo por 60 días calendarios, para la Supervisión de la Obra en mención; 

Que, con la Resolución Rectoral Nº 324-2019-UNTRM/R, de fecha 30 de abril del 2019, se aprueba la 
Ampliación de Plazo Nº 04, por treinta (30) días calendarios de la obra: "Construcción del Coliseo Cerrado de 
la UNTRM", del Proyecto SNIP Nº 316997 "Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta 
Competencia de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de 
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CON~EPTO 

:.::;MoNfotfi\r'f''' ,:, ':":MoNt6s . · · ~,~ ·· 'S;A.b"Oos·pofi ··.· 
'RECAtcuutió~~ ''.:i··~AGÁ'.DOS ,: . :;.:: ": :. :·eÁG1'.R . 

'· · · sú') ~L,::\: .. ::',~.-: 1.Si.d ····.. ::~::,J .:~:'.s( 
MONTO DE VALORIZACIÓNIS/IGV) 
CONTRATO PRINCIPAL 
ADICIONAL DE OBRA N° 01 
ADICIONAL DE OBRA N° 02 
ADICIONAL DE OBRA N° 03 
ADICIONAL DE OBRA N° 04 
DEDUCTIVO DE OBRA N° 01 
DEDUCTIVO DE OBRA N° 04 

REAJUSTE DE PRECIOS (S/IGV) 
CONTRATO PRINCIPAL 
ADICIONAL DE OBRA N° 01 
ADICIONAL DE OBRA N° 02 
ADICIONAL DE OBRA Nº 03 
ADICIONAL DE OBRA N° 04 

ADELANTOS OTORGADOS(S/IGV) 
POR ADELANTO EN EFECTIVO 
POR ADELANTO PARA MATERIALES 

AMORTIZACION DE ADELANTOSIC/IGV) 
AMORTIZACION POR ADELANTO EN EFECTIVO 
AMORTIZACION POR ADELANTO PARA MATERIALES 

MAYORES GASTOS GENERALES Y OTROS COSTOS 
AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 03. 60 o.e. 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 04. 30 o.e. 
SUSPENCIÓN DEL PLAZO POR 18 o.e. 

TOTAL GENERAL (A+B-C+D+E) 
IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 
IGV 18.0% 
COSTO FINAL DE OBRA (F+G) 
PENALIDADES 
MONTO RETENIDO POR GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

VALORIZACIÓN Nº 01 - ADICIONAL N° 03 
VALORIZACIÓN Nº 02 - ADICIONAL Nº 04 

OTROS 
TOTAL A FAVOR DEL CONTRATISTA 

DEVOLUCIÓN DE FONDO DE GARANTfA RETENIDO 

6,922,393.61 6,922,393.31 
6,034,000.00 5,111,587.33 
1,494,665.66 714,283.69 

8,226.44 8,226.44 
600,757.94 600,757.94 
487,537.91 487,537.91 

-1,326,469.22 
-376,325.12 

122,585.24 
50,681.50 
14,989.40 

-32.91 
24,427.34 
32,519.91 

67,896.30 
37,851.94 
18,784.16 
11,260.20 

7,112,875.15 
0.00 
0.00 

7, 112,875.15 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,810,200.00 
603,400.00 

1,206,800.00 

1,810,200.00 
603,400.00 

1,206,800.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,922,393.31 
0.00 
0.00 

6,922;393.31 
0.00 
0.00 

0.00 
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0.00 
922,412.67 
780,381.97 

0.00 
0.00 
0.00 

-1,326,469.22 
-376,325.12 

122,585.24 
50,681.50 
14,989.40 

-32.91 
24,427.34 
32,519.91 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

67,896.30 
37,851.94 
18,784.16 
11,260.20 

190,481.54 
0.00 
0.00 

. 190,481.54 
0.00 

71,177.07 
60,075.79 
11, 101.28 

0.00 
190,481.54 

71,177.07 
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Rectorado 

Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 3 8 -2019-UNTRM/R 

Que, mediante Oficio de vistos, el Director de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto 
resolutivo aprobando la liquidación final de la obra "Construcción de Coliseo Cerrado de lo Universidad 
Nocional Toribio Rodríguez de Mendozo de Amazonas" en el marco del Proyecto SNIP Nº 316997-
"Construcción e Instalación del Centro de Deportes de Alta Competencia de la Universidad Nocional Toribio 
Rodríguez de Mendozo, Sede Chochapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas", al contar con la 
respectiva conformidad según especificaciones descritas en el Informe Carta Nº 30-2019-C.C G&G SCRL, de 
fecha 01 de octubre del 2019; 

Que, con Proveído de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y Ías atribuciones cohferjdas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional TofÍbio R\od~g¿~ld~~~hdóza.de)\hiazonas; 

// :'} \ CJ '-. {'· •.• ·,,, 
' ..::,~~~,,~~' \ '-", -,~:"'""' .,,,, 

SE RESUELVE: 
J t? \ 
; f,>~ : ", 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidació~- Final de ;a Obra "Condrucción de Coliseo Cerrado de la 

Universidad Nocional TorJbio Roqlíguez de Mehqqza)d,eA]ñazohas:: en el m~\c~el ~royecto SNIP Nº 316997-

"Construcción e lnstoloc{.1ón(d.~l Fentro de fr?~efries_~~-fr~J ~q~pftencio de\1a:J,Jniversidod Nocional Toribio 
Rodríguez de Mendoza, Se(fe qhochqpoyof, \iProvin~{c¡_".(!_eChacfwpoyos,¡Regióp ~makonos", cuyo costo total 
asciende a S/ 7'112,875.15 tsi~te 11íÍone< tíehtoilNe' Mwbc_'. fío.tie~ol Seténta:y dinco con 15/1 oo Soles). 

1 _·· l ' \ \ . ..,,.~ l i ! l í ¡ l _ ~ • ;, q• l 1 '•~ ! 

ARTÍCULO SEGUNDO.~ FÁCUlrAR-a·lél_ OirJ¿éi¿_~ ~°iiE~~~;~:~. rea!i~e ·os t~1~i}es bertinentes para el pago 
'. 1, ~"'' '-. \ \ '} ¡;.,-;,-;;'"' ": ]';;,,~·". , I' .,'<" # f "-"" " 

del saldo de liquidación ?e ~~ra,a favordel corffa~ifl~·fºf'el monto de S/,1,p148,,.54 (Ciento Noventa Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Vno1fon 54/100 SolesJ) .. };;.~y·. '. 1 }. i 

\ '• ,• \ '\' ¡ 1 1 ' '\ ' • . \ ; 
\ • , t ~.. :j r. i , .:" 

\ \: ,._,J "· ! -'). \ _/ ¿,\'~· ; 
ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR 'a la Diredciór:i ·1:fe -Economía, rea1ii:;€'1os :trámites pertinentes para la 

\ """" 1; -. ·, 1 ' , : f 1 , ,, A ""- , 

devolución de fondo de garantía de 'fiel cumplimienfó 'a favor del ·ConHatist¡:i, por el monto de S/ 71, 177 .07 
•;, '·"'/ r: •,~N, O \ \ Ji •' 

(Setenta y Un Mil Ciento Setenta y .Siete cpn 97 /TOO -Soles). '\•.' ~ · 
"·-... ' l.t ! } ... :;.:~::::~~--~-., 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Direc~i§~::ge Ewnomía realice la incorporación de la obra 
mencionada en el artículo primero de la presente resolución en el patrimonio institucional. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
interesados, Contratista, Supervisor, DIGA, UEI, UF, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
LlSIAbOQ 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 


